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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 

DEL PRESUPUESTO DE LAS COMISIONES TÉCNICAS 

- Se propone pasar de 46 criterios a 26 criterios. 

- Se propone suprimir los criterios: 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 36,37, 

43, 44, 45 y 46. 

- Se propone desdoblar el criterio número 2 de la siguiente forma: 

o Nº de deportistas, técnicos y jueces de alto nivel: 10 puntos por cada. 

o Nº de deportistas, técnicos y jueces de alto rendimiento: 6 puntos por cada. 

- Se propone crear los siguientes criterios nuevos: 

o Nº de deportistas femeninas participantes en la temporada anterior: 5 puntos 

por deportista. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN A APLICAR EN LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
LAS COMISIONES TÉCNICAS 

(Aprobado por la Asamblea General de 07 de octubre de 2017)   
 

    

Área Criterio Nº Valoración Puntuación 
Punt. 
Máx. 

Junta And. 

A) SOPORTE EN 
LA GESTIÓN DE 

EVENTOS 
(Hasta un máx. 

de 1.170 
puntos) 

Gestión de 
Actuaciones 
(máx. 1.000 

puntos) 

1 
Nº de Deportistas 
participantes en la 
temporada anterior 

5 puntos por 
deportista 

1.000 
puntos 

--- 

Gestión del 
Deporte de 

Rendimiento 
(máx. 90 puntos) 

2 

Nº de inclusiones 
(deportistas, técnicos y 
jueces) por vía ordinaria 
en las relaciones de 
Deporte de Rendimiento 
de Andalucía publicadas 
en el BOJA en la 
temporada anterior 

6 puntos por 
deportista 

90 puntos 
50 puntos  

[90 
puntos] 

Gestión de 
Actividades 
formativas 

(máx. 55 puntos) 

3 

Existencia de enseñanzas 
de personal técnico-
deportivo en la temporada 
anterior 

10 puntos por 
actividad 
formativa 

30 puntos 
[25 

puntos] 

4 

Nº de actividades 
formativas previstas y no 
celebradas en la 
temporada anterior 

-5 puntos por 
actividad 

No existe --- 

5 
Nº de actividades 
formativas a organizar en 
la temporada en curso 

5 puntos por 
actividad 

25 puntos --- 

Gestión de 
actividades 

promocionales 
(máx.: 25 
puntos) 

6 

Nº de actividades 
promocionales previstas y 
no celebradas en la 
temporada anterior. 

-5 puntos por 
actividad 

No existe --- 

7 
Nº de actividades 
promocionales a organizar 
en la temporada en curso. 

5 puntos por 
actividad 

25 puntos --- 

B) ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y 
TERRITORIAL 

(hasta un máx. 
de 196 puntos) 

Dimensión de la 
especialidad 

deportiva (máx.: 
76 puntos) 

8 
Nº de clubes por 
especialidad deportiva. 

1,5 puntos por 
club 

60 puntos 
10 puntos 

[60 
puntos] 9 

Nº de provincias andaluzas 
con clubes por 
especialidad deportiva. 

2 puntos por 
provincia 

16 puntos 

Representación 
en órganos de 
gobierno y de 

gestión (máx.: 80 
puntos) 

10 

% de plazas en la 
Asamblea General 
disponibles y cubiertas por 
cada especialidad 
deportiva. 

1 punto por 
cada 1% 

40 puntos 
[80 

puntos] 
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11 
Nº de integrantes por cada 
especialidad deportiva en 
Comisiones no Técnicas. 

10 puntos por 
integrante, 

(máx. 2 por CT) 
20 puntos 

12 

Nº de presidentes por 
cada especialidad 
deportiva en Comisiones 
no Técnicas. 

20 puntos por 
Presidente 

20 puntos 

Presencia de la 
Mujer  

(máx.: 40 
puntos) 

13 

Nº de mujeres por 
especialidad deportiva 
integrantes en la Asamblea 
General 

5 puntos por 
mujer 

15 puntos --- 

14 

Nº de mujeres por 
especialidad deportiva 
integrantes en la Junta 
Directiva 

5 puntos por 
mujer 

15 puntos 
[20 

puntos] 

15 

Nº de mujeres por 
especialidad deportiva 
integrantes en la Comisión 
Mujer y Deporte Aéreo 

5 puntos por 
mujer 

10 puntos 
[15 

puntos] 

C) PROYECTO 
DEPORTIVO DE 
TECNIFICACIÓN 
(hasta un máx. 
de 998 puntos) 

Programas de 
Edad Escolar 

(máx.: 250 
puntos) 

16 

Nº de Jornadas de 
Identificación y Detección 
de Talentos Deportivos a 
organizar en la temporada 
en curso. 

10 puntos por 
Jornada 

30 puntos 

50 puntos 

17 

Nº de Jornadas de 
Identificación y Detección 
de Talentos Deportivos 
previstas a organizar en la 
temporada anterior que 
no se celebraron. 

-10 puntos por 
Jornada no 
celebrada 

No existe 

18 

Nº de participantes 
previstos en las Jornadas 
de Identificación y 
Detección de Talentos 
Deportivos a organizar en 
la temporada en curso. 

2 punto por 
participante 

30 puntos 

19 

Nº de participantes 
previstos en las Jornadas 
de Identificación y 
Detección de Talentos 
Deportivos celebradas en 
la temporada anterior que 
no participaron. 

-2 puntos por 
participante 

previsto que no 
participó 

No existe 

20 

Nº de Campeonatos de 
Andalucía de Deporte de 
Base a organizar en la 
temporada en curso. 

25 puntos por 
Cpto. 

75 puntos 
155 

puntos 

21 

Nº de Campeonatos de 
Andalucía de Deporte de 
Base previstos en la 
temporada anterior que 
no se celebraron. 

-25 puntos por 
Cpto. 

No existe 
155 

puntos 

22 

Nº de participantes 
previstos en los 
Campeonatos de 
Andalucía de Deporte de 
Base a organizar en la 
temporada en curso. 

5 punto por 
participante 

80 puntos   

23 

Nº de participantes 
previstos en los 
Campeonatos de 
Andalucía de Deporte de 
Base a organizar en la 

-5 puntos por 
participante 

No existe   
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temporada anterior que 
no participaron. 

24 

Nº de otras competiciones 
oficiales de ámbito 
autonómico a organizar en 
la temporada actual 
(Copas de Andalucía, 
Trofeos, Copas 
Federación,…). 

5 puntos por 
competición 

35 puntos 35 puntos 

Programas de 
Excelencia en el 

Rendimiento 
Deportivo en 

categ. superior a 
la Edad Escolar.  

(máx.: 658 
puntos) 

25 

Nº de Campeonatos de 
Andalucía oficiales a 
organizar en la temporada 
actual. 

10 puntos por 
Cpto.*1 

100 
puntos 

50 puntos 

26 

Nº de participantes 
previstos en los 
Campeonatos de 
Andalucía oficiales en la 
temporada actual 

5 puntos por 
participante 

500 
puntos 

27 

Nº de participantes 
previstos en los 
Campeonatos de 
Andalucía oficiales en la 
temporada anterior que 
no participaron. 

-5 puntos por 
participante 

No existe 

28 

Nº de jornadas no 
consecutivas de 
competiciones oficiales en 
la temporada en curso. 

5 puntos por 
Jornada 

50 puntos 

29 

Nº de otras competiciones 
oficiales de ámbito 
autonómico u otras 
competiciones oficiales a 
organizar en la temporada 
actual. 

2 puntos por 
actividades 

8 puntos 8 puntos 

Selección 
Andaluza (máx.: 

90 puntos) 

30 

Nº de selecciones 
andaluzas por especialidad 
deportiva que participarán 
en  competiciones oficiales 
por selecciones 
autonómicas 
Campeonatos de España a 
celebrar en la temporada 
en curso. 

10 puntos por 
selección 

20 puntos 

40 puntos 
31 

Duración de las 
competiciones oficiales 
por selecciones 
autonómicas los 
Campeonatos de España a 
celebrar en la temporada 
en curso. 

4 puntos por día 
de duración 

20 puntos 

32 

Nº de deportistas 
integrantes de las 
selecciones andaluzas que 
participarán en las 
competiciones oficiales 
por selecciones 
autonómicas los 
Campeonatos de España a 
celebrar en la temporada 
en curso. 

2 puntos por 
participantes 

20 puntos 
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33 

Nº de concentraciones de 
las selecciones andaluzas 
por especialidad deportiva 
a organizar en la 
temporada en curso. Se 
valorará la duración y el 
número de deportistas 
participantes. 

7 puntos por 
concentración 

14 puntos 

30 puntos 34 

Duración de las 
concentraciones de las 
selecciones andaluzas a 
celebrar en la temporada 
en curso. 

1 puntos por día 
de duración 

5 puntos 

35 

Nº de deportistas 
integrantes de las 
selecciones andaluzas que 
participarán en las 
concentraciones de las 
selecciones andaluzas a 
celebrar en la temporada 
en curso. 

1 puntos por 
participantes 

11 puntos 

D) 
COMUNICACIÓN  

Y DIFUSIÓN  
(hasta un máx. 
de 90 puntos) 

Difusión y RRSS 
(máx.: 60 
puntos) 

36 
Difusión de la actividad y 
redes sociales 

2 puntos por 
actividad 
difundida 

60 puntos 
[60 

puntos] 

Web (máx.: 30 
puntos) 

37 
Actualización de la web 
federativa 

2 puntos por 
noticia 

publicada en la 
web federativa 

30 puntos 
[30 

puntos] 

E) IMPACTO EN 
LA FEDERACIÓN 
(Hasta un máx. 

de 2.000 
puntos) 

Número de 
afiliados.  

(máx.: 650 
puntos) 

38 

Nº de afiliados por 
especialidad deportiva 
referidos a la temporada 
anterior. 

1 punto por 
afiliado*1 

1.000 
puntos 

195 
puntos 

[140 
puntos] 

39 

Nº de mujeres afiliadas 
por especialidad deportiva 
referidos a la temporada 
anterior. 

2 puntos por 
afiliada 

100 
puntos 

40 

Nº de licencias federativas 
por especialidad deportiva 
referidas a la temporada 
anterior. 

1 punto por 
licencia 

500 
puntos 

41 

Nº de licencias federativas 
femeninas por 
especialidad deportiva 
referidas a la temporada 
anterior. 

2 puntos por 
licencia 

50 puntos 

Porcentaje de 
ingresos. (máx.: 

100 puntos) 
42 

% de ingresos en relación 
con la cuantía total 
aportada por cada 
especialidad a la 
Federación, referidos a la 
temporada anterior. 

1 punto por 
cada 1% 

100 
puntos 

[60 
puntos] 

Convenios de 
Colaboración 
empresarial. 

(máx.: 150 
puntos) 

43 

Firmas de convenios de 
colaboración empresarial 
con empresas obtenidas 
gracias a la intervención 
de las Comisiones 
Técnicas, en relación con 
la temporada anterior. 

50 puntos por 
cada convenio 

de colaboración 

150 
puntos 

--- 

Tormenta de 
ideas. (máx.: 50 

puntos) 
44 

Aportación por las 
Comisiones Técnicas de 
ideas y sugerencias en la 
mejora de la calidad de los 
servicios federativos, 
durante la temporada 
anterior. 

10 puntos por 
cada idea 

implementada 
50 puntos --- 



Propuesta de modificación de criterios de distribución del presupuesto entre las C.T.  Página 5 de 5 

Impacto en el 
sistema 

deportivo 
andaluz (máx.: 

50 puntos) 

45 

Desarrollo de actividades 
deportivas de promoción 
de la salud e integración 
de personas con 
discapacidad, personas 
mayores, grupos de 
atención especial y grupos 
desfavorecidos o en 
situación de riesgo de 
exclusión social así como 
programas específicos 
destinados a promover la 
práctica deportiva de la 
mujer, universitarios y 
deportistas de categorías 
de edades superiores a la 
absoluta realizadas 
directamente por la 
federación o en 
colaboración con otras 
entidades o asociaciones 
privadas o con 
administraciones públicas. 

5 puntos por 
cada actividad 

35 puntos 35 puntos 

46 

Programa específico de 
tutela educativa en 
relación con las salidas 
profesionales al finalizar su 
carrera deportiva con el fin 
de mejorar su perfil de 
empleabilidad en relación 
con el mercado laboral 

5 puntos por 
cada programa 

15 puntos 15 puntos 

 


